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el sector fabricante de componentes para vehículos automóviles, 
al amparo del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio para lle
var a cabo la ampliación de sus instalaciones productivas sitas 
en Villaverde Alto (Madrid), paseo de Talleres, números 40-44, 
cuyos planes de inversión han sido aprobados por la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, en 5 de 
noviembre de 1979 y que deberán quedar finalizados antes de 
1 de enero de 19B3.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Industrias Mecánicas Ruedar- 
sa, S. A.», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en ..su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1980.—P. D.r el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala..
t

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8015 ORDEN de 19 de febrero de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Industrias Seloc, S. A.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 13 de diciembre de 1979 por la que se declara a la Em
presa «Industrias Seloc, S. A.», comprendida en el sector fa
bricante de componentes para vehículos automóviles, al ampare 
del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, para llevar a cabo 
la ampliación de sus instalaciones sitas en Arganda del Rey 
(Madrid), carretera Madrid-Valencia kilómetro 25,400, cuyos pla
nes de inversión han sido aprobados por la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, en 30 de septiembre 
de 1979 y que deberán quedar finalizados antes del 1 de enero 
de 1983. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 6.° dél Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero,—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzc 
de 1965, se otorgan a la Empresa «Industrias Seloc, S. A.», los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gavámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especia! de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo' 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunicp a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8016 ORDEN de 19 de febrero de 1980 por la que se con
ceden a la Empresa «Aridos Jerez, S. L.», a cons
tituir, los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, dé 
2 de diciembre.

limo. Sr.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, modificado 
por el Decreto 977/1976, de 8 de abril, declaró como zona de 
preferente localización industrial la provincia de Badajoz, esta
bleciendo - la concesión de beneficios fiscales conforme a lo 
previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de- Industria y Energía en Orden de 26 de 
diciembre de 1979, aceptó la solicitud formulada por la Empresa 
«Aridos Jerez, S. L.», a constituir, clasificándola/ en el grupo B 
a efectos de ios beneficios que se expresan en el anexo de la 
orden de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el oportuno 
concurso, para la instalación de una industria de explotación de 
áridos en Olivenza (Badajoz). Expediente BA-104.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con 1j establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2879/1974, 
de 10 de octubre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de 27 de marzo de 1985, de este. Ministerio, se 
otorgan a la Empresa «Aridos Jerez, S. L.«, a constituir, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Tansmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 50 por loo de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se con
tará, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8017 ORDEN de 19 de febrero de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Emilio Espinosa Dopido» 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

limo. Sr.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, modificado 
por el Decreto 977/1976, de 8 de abril, declaró como zona de 
preferente localización industrial la provincia de Badajoz, es-
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tableciendo la concesión de beneficios fiscales conforme a lo pre
visto en el artículo 3." de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía en Orden de 26 de 
diciembre de 1979 aceptó la solicitud formulada por la Empresa 
«Emilio Espinosa Dopido», clasificándola en el grupo C a efec
tos de los beneficios que se expresan en el anexo de la Orden 
de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el oportuno con
curso, para la instalación de una industria de prefabricados 
de hormigón en Zarza de Alange (Badajoz). Expediente BA-101.

Este Ministerio^ a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2879/ 
1974, de 10 de octubre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, 
se otorgan a la Empresa «Emilio Espinosa Dopido», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

• C) Reducción del 50 por 100 de l'os derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a les materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C). el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo, 
de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8018 ORDEN de 19 de febrero de 1980 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los benefi
cios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, modificado 
por el Decreto 977/1976, de 8 de abril, declaró como zona .de 
preferente localización industrial la provincia de Badajoz, es
tableciendo la concesión de beneficios fiscales conforme a lo 
previsto en el artículo 3." de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

E1 Ministerio de Industria y Energía en Orden de 26 de di
ciembre de 1979 aceptó las solicitudes formuladas por las Em
presas que al final se relacionan, clasificándolas en el grupo A 
a efectos de los beneficios que se expresan en el anexo de la 
orden de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el oportuno 
concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2879/1974, 
de 10 de octubre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
de' Impuesto Industrial durante el periodo de instalación..

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/196J, de 6 de abril.

O Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación do Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace

extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita
Empresa «Carlos Prado Hurtado», para la ampliación de su 

industria de panadería y bollería en Zafra (Badajoz). Expe
diente BA-102.

Empresa «Grae, ,S A.», a constituir, para la instalación de 
una industria de explotación y elaboración de granito en Zafra 
(Badajoz). Expediente BA-103.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario.de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

8019 ORDEN de 19 de febrero de 1980 por la que se con
ceden a la Empresa «Explotaciones de Pizarras, 
Sociedad Limitada» (EXPIZ), los beneficios esta
blecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fo
mento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Explotaciones de 
Pizarras, Sociedad Limitada» (EXPIZ), con domicilio en Puente 
Domingo Flórez (León), en el que solicita los beneficios pre
venidos en la Ley de Fomento de la Minería y visto el precep
tivo informe del Ministerio de Industria y Energía en relación 
con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real Decreto 
890/1979, de 16 d^ marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que so 
desarrolla el tituló III, capítulo II, de la citada Ley, Disposición 
Transitoria Primera A) do la Ley 44/1978, de 8 de septiembre 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.” 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Explotaciones de Pizarras, Sociedad Limitada» 
(EXPIZ), en relación con sus actividades de exploración, in
vestigación, explotación, tratamiento y beneficio en el interior de 
pizarra, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos .Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3. 
del artículo 66 del texto refundido aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im« 
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose' en España, se importen 
pára su incorporación a bienes de equipo de fabricación na
cional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
¡a importación de los mismos no pueden sustituirse en condicio
nes apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el periodo de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute 
se contará, en su caso, a "artir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.


